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12(j§ j:, HJO I)Or ¡Ol) y cingo Jplogp¡mjl8 100 ~r!!Pl98 d~ na,latmo~ 
AH 100 por 100. ' 

Se considera que en ninguna de estas transformaciones se 
producen mermll,'> ni s¡.¡br.roductos aprovechap!~,s. 

l?¡¡,lvQ la inclusión de lo aquí mencionado, los términos de la 
conpesión q¡.¡edlj,n tal y como se establecían en la Orden de con
celii~'m Y ampliaciones posteriores, sin experimentar modifica
ción al~¡.¡na, 

HOS beneficipl' del régimen de reposición, deducidos de la 
ampliación que ahora se concede, vienen atribuídos también con 
efectos retroactivos a las exportaciones que se hayan efectuado 
desAA el 2!l Pe mlj,rzp de 1ap8 Plista la fecha ' de publicación de 
l~ pre¡¡~nte Ord~n ~ll el ¡¡Boletín Qficial de! l!!siji,qo», si reql1~n 
lllS requisitos previstos en la norma 12.' 2.!j,) qe l!j,s c(mteniqa¡; 
en la Orden qe la Presictencia del Gobierno de 15 de m¡¡,rzo 
de 1963. . . 

Las importaciQnes ~ que den lugar tales exportaciQnes debe
rán solicitarse dentro del plazo de un año, a contar de la alu_O 
dida fecha de publicación, 

1,.0 que comunico a V , 1. para su conocimiento y efectos. 
Dio,S g4arde a V. l. muchos años. 
Madrid, 16 de diciempre de 1968.-P. n., el SUbsecretarip de 

Comercio, José J . de Ysasi-Ysasmendi. 

Ilmp. /Sr. Pire.ctor gener!).l de Política Arancelaria. 

ORDEN de 20 de diciembre de 1968 por la qUe se 
concede a «Edicion.es Rumbos-Manuel Pareja~ el 
régimen de repOSición con franqUicia arancelariq 
a la importación de papel edición por exportaciones 
previqmente realizadas de libros. 

lImo, Sr.: CumplidOS los trámites reglament¡¡,rios en el ex
pediente promovido por «iEldiciones Rumbos-Manuel Pareja», 
al a¡nijaro qe lQ qi,sPuesto .en el pecreto-prototipo 784/1966, de 
311 4e marzo (<<Bo!etín Oficial <lel Estado» de 5 de abril.siguien
te). por el que se establece el . régimen de reposicion para 
importación con franquicia arancelaria de p'apel de ediCIones 
por exportaciones de libros preViamente realizadas,. 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

Se concede a «Ediciones Rumbos-Manuel Pareja», con domi
cilio en Barcelona, Montaña. 16. la importación con franqUicia 
arancelaria de papel de ediciones (partida arancelaria 48.01-D 
y 4~l'.07-B), como reposición del contenido en libros previamen
te exportados. Estas reposiciones vienen sOmetid¡¡,¡¡ 'a lo~ cpp, 
dicionados del expresado prototipo. 

Se otorga esta concesión por un periodO de cinco años, a 
partir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín Oficial ' 
del Estado», Las exportaciones realizadas desde el día 15 de 
noviembre de 1968 también darán derecho a reposición si han 
sido realizadas I:jajo las ~ir!lunstancia¡; est¡¡,blecid~ ~n 111- npr,. 
llJa 12 de la Orden dI! la presiílt!!lcja del Gp):¡¡ltn1Q al! 15 .fl? 
II1arzQ de Hl6~ y ()u~p)imiento Pe los req¡.¡i~¡tos !,€fi~¡.!WQs en 
el citado Decreto prototipo. recogidos y sistemat¡¡o;aqQ§ en l¡t 
Circular 547 de la Dirección General de Aduanas. con fecha 
16 de septieml¡re de 1967. .. 

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid. 20 de diciembre de 196R-P. D" el Subsecretario 

de Comercio. José J, de Ysasi-Ysasmendi. 

limo, Sr, Director general de Poli ti ca. Arancelaria 

IVIINISTERIO 
DE INFORl\1ACION y TURISMO 

ORDEN de 9 de dici~mbre de 1968 por laque se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia . dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en recurso contencioso-administrativo se
guido entre don Franpisco Ferrer Pastor y la Ad· 
ministración Géneral del Estado. 

Ilmo, Sr.: En recurw contencioso-administrativo número 
7.151/1967, seguido ante la Sala Tercera de'! Tribunal Supremo 
entre don Francisco Pastor Ferrer, como demandante, y la 
Administración General del Estado, como demandada, contra 
resolución de este Ministerio de 9 de noviembre de 1967, sobre 
sanción de 25.000 pesetas de mult.t al recurrente, pa rec!!-ído 
sentencia en 31 de octubre de 1968, cuya parte liisINSitJva 
literalmente dice: . ' 

$4i'aUamo,s¡ Que desestiml'lndo como <lesestimanws el r~ 
CUl'OO iBteFpuesta per la. l'ep¡;esenta,ai6n de don FrancisliO iIe-

n6r Pastor contra la Administraci(ul, impugnlUldo la resolu
ción dictada con fecha 9 <le noviembre de 1967 por de!eg8,¡}ión 
del Ministro de Información y Turismo por el Subs€j:retalio 
de diaho Departamento en el expediente instruido al recu
rrente al que se refiere el escrito de interposición del presente 
recurso, cuya resolución confirmamos por ser conronne a de
recho, absolviendo a la Administr.ación; sin hacer especial 
eondena de costas. 

Así pQr esta nue¡;tra sentencia, que se publicará en el «Be. 
letín Oficil¡,l del Est¡¡4o» e insertará en la ({Colección Legis
lativa», lo pron¡.¡nciamos, mandamos y firmamos.» 

En sI} virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos lO? y 105, 4partaqo al ,qe la Ley de 27 de díciembre 
de 1~ii§! regp'.l/!!dora <fe la !J.urisdicción Contencioso-Aqministta.
tiYa, esr.e Ministerio n4 tenid!) a bien disponer que se cw:npl~ 
en s¡'¡s prppips ténnip.os l¡jo referida sentencia, publicándose su 
fallq en el ¡¡Boletín Ofici!).l del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. Para su conocimiento y efectos. 
Dios gullrde a V. 1. m~cnol' años. 
Madrid, 9 de diciembre (le 1968.-F. D., el Subsecretario, 

Cabanillas Gallas. 

Ilmo. Sr. S4bsecretario de Infor.mación, y Turismo. 

ORDEN de 9 de diciembre de 1968 por la que se 
p.ispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia efictada por la Salr:t Tercera Iltll - TribunaZ 
Supremo en rec1+rso contencioso-aaministratiVQ se~ 
gUido entre el Sindicato Nacional de Rosteleríq. 1) 
Actividq.aes Turísticas y Junta Nacional y la Ad
ministración General 4e lEstado. 

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo nijmerq 
6.786-967 seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
entre el Sindicato Nacional de Hosteleria y Actividades Turís
ticas y Junta Nacional del mismo, como dema.ndante, y la 
Administración General del Estado, como demandada, contra 
denegaCión presunta por silencio admínistrativo del recurso de 
alzada interpuesto contra resolución de la Dirección General 
de Empresas y Actividades Turísticas de 17 de maye de 1967, 
y contra esta resolución ha recaído sentencia en 4 de noviem~ 
bre de 1968, cuya parte dispositiva literalmente dice: 

~lE1ªll~mP&: Qtle qesestirp.~qo como desestimamos la. alega
ción de imidmisibilidad planteáda y eI recurso mismo ' inter .. 
puesto por la representación procesal del Sindicato Nacional 
de Actividades Turísticas contra la resolución del Ministerio 
de Información v Turismo de 17 de mayo de 1967, por laque 
se ordenó requerir a la Asociación Profesional de Garantía 
p¡¡,ra gu/! <I~ntFQ del plazo indicad.o ponga a disposición de 
la Pir.¡!cción Oener¡¡,l la cantidad fijada, con Objeto de liquidar 
!lOA en/l l~s deuqas c.ontraídas por la Agenc~~ <,le Viaje.s ({Vit,u
&¡¡'» eon qlver&a.s Empresas, con las que deJO mcumplldas sus 
obligacio~¡¡ de pago, cuya resolución fué confinnada por sllen
pi!} iJ.d¡ninistrat)vo, debemos declarar y declaramos que tales 
r~sol¡.¡c,one,s eJit¡ín ajjlStadas a Derecho, por lo que las conf~r~ 
maciones estan ajusta<jas a Derecho, por lo que las confIr
mamos. absolviendo a la Administración de las pretensiones 
en su contra formuladas por la parte actora; todo ello sin 
hacer expresa condena de costas. 

Así p!)r esta nuestra sentencia, que se publicarlÍ- en el I(Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Oolección Legis
lativa». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, y en ' cumplimiento de lo dispuesto en los 
articulos 1().3 y 1(}5, apartallo a), de lit ley de 2,7 de dictemore 
de 1956. reguladora de la j¡.¡ris<licción conJ;encioso-admip.i¡¡tra
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
en sus propios términos la rllferida sentencia, publicándose su 
fallo en el ({Boletín OfiCial del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, 1. II1uchos años. . 
Madrid, 9 de diciembre de 1968.-P. D., el Subsecretano, 

Cabanillas Gallas. ' 

limo, Sr, Subsecretario de Información y Turismo. 

ORDEN de 9 de diciembre de 1.968 por la qu.e se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en recurso contenciosQ-administratiJJO se
gUido entre doña Luisa María de la Vega Sanchez 
Rubio y la Administración General del Estado. 

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo número 1101 
1966, segUido ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo en
tre doña Luisa Maria de la Vega Sánchez Rubio, como de
maBdant.e, yla.. .A4ministra.eiÓU General del Estado, como de-


